
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

enero de 2024 para que se sirva proveer, informando que la ejecutante no 

ha actualizado la liquidación del crédito, imputando el valor de los títulos 

entregados. 

  

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

             Asunto:  Requiere actualizar Liquidación 

Clase De Proceso:      Ejecutivo  

Demandante:  Coomunidad 

Demandado   Daniel Stiven Ariza Romero  

Luis Alejandro Ariza Romero 

Radicado:                   630014003007-2022-00431-00 

 

  
 

Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se requiere a la parte ejecutante para que actualice la 

liquidación del crédito imputando los títulos que se le han entregado. 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 003 DEL 16 DE ENERO DE 2024 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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